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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON  
FUERZA DE 

 
LEY: 

 
ARTICULO 1º.- Modifícanse los artículos  4º; 6º; 8º; 9º; 11º inc. a.1, a.2, a.4, inc. f.3 e inc. 
h; 13°; 14º; 16º; 24°; 42º inc. g;  44°; 49º; 51º; 53º; 54º; 55º; 61º; 64°; 66º; 67º; 68º; 70º; 72º; 
80º; 91°; 93º; 95º; 96º; 99º; 104º; 106º; 107º; 108° inc. ll); 109º; 114°; 115º; 118º; 119º; 120º; 
123°; 125º; 126° y 128º de la Ley Nº 10.027, los que quedarán redactados de la siguiente 
manera: 

 
“ARTÍCULO 4º: Los Municipios estarán gobernados por dos órganos: uno ejecutivo 
y otro deliberativo, cuyas autoridades serán designadas por elección popular y directa. 
Sólo tendrán jurisdicción sobre sus respectivos ejidos, la que se extenderá a todos los 
terrenos que por leyes posteriores sean expresamente incorporados a los actuales.”. 
 
“ARTÍCULO 6º: Dentro de los noventa (90) días de realizada la comunicación a que 
se refiere el artículo anterior, el Órgano Ejecutivo mandará demarcar el radio y 
practicar el censo correspondiente, lo que deberá someterse a la aprobación legislativa 
pertinente. Si de estas operaciones resultare que se reúnen las condiciones del artículo 
230º de la Constitución Provincial y del artículo 2º de la presente ley, el Poder 
Ejecutivo así lo declarará por decreto, fijando en el mismo los límites del nuevo 
Municipio. En la elección general inmediata de renovación de autoridades 
municipales, serán elegidas las del municipio creado.”. 

 
“ARTÍCULO 8º: Ningún empleado municipal con más de un año consecutivo de 
servicios, podrá ser separado de su cargo mientras dure su buena conducta, sus 
aptitudes física y mental y su contracción eficiente para la función encomendada, a 
excepción de aquellos para cuyo nombramiento o cesantía se haya previsto, en la 
Constitución Provincial o en esta ley, normas especiales. Los Municipios podrán 
propender a concertar convenios colectivos con los trabajadores respetando las leyes 
que establezcan presupuestos mínimos en lo atinente a los deberes y responsabilidades 
de sus empleados y determinarán las bases para regular el ingreso, los ascensos y las 
sanciones disciplinarias, en cuyo caso la representación de los trabajadores será a 
través de su organización sindical, debiendo unificar la misma en caso de 
multiplicidad de sindicatos, recayendo la misma en el sindicato con mayor 
representatividad. 
El ingreso y ascenso será previo concurso que asegure igualdad de oportunidades y sin 
discriminación, se tendrá en cuenta el requisito de la idoneidad sin perjuicio de otras 
calidades que se exijan.”. 
 
“ARTÍCULO 9º: Los Municipios podrán formar parte de entidades a partir de 
acuerdos con la Nación, Provincias, otros Municipios o en el orden internacional que 
tengan por finalidad la cooperación y promoción municipal, respetando las facultades 
de los gobiernos federal y provincial.”. 
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“ARTÍCULO 11º: Los Municipios tienen todas las competencias expresamente 
enunciadas en los artículos 240º y 242º de la Constitución Provincial.  
Especialmente: 
 
a) Promover acciones que: 

a.1. Estimulen, en la medida de sus recursos, las iniciativas tendientes a la 
promoción efectiva de la actividad económica. A tal efecto, podrán otorgar exenciones 
de tasas e impuestos por tiempo determinado y dar en comodato, locación o donación 
parcelas de terrenos, todo según el régimen que se establezca por ordenanza; 

a.2. Propendan a la fundación de establecimientos educativos conforme a las 
necesidades propias de la región y en concordancia con los programas provinciales, 
especialmente orientados a escuelas agronómicas o de enseñanza industrial, granjas u 
otros establecimientos similares; 

a.4. Tiendan a la aplicación de técnicas más eficaces para combatir las plagas y 
pestes perjudiciales a la agricultura, protegiendo el medio ambiente y la salud de la 
población; 
A los fines indicados, podrán proponer al Poder Ejecutivo todas las medidas que 
juzgaren necesarias.  
f) En cuanto a la Hacienda: 

f.3. Resolver la adquisición y enajenación, a título gratuito u oneroso, de bienes 
o valores, con los requisitos que esta ley y la Constitución de la Provincia determinan;  
h) En lo relativo al juzgamiento y sanción de faltas: 

Crear dentro de su jurisdicción la Justicia de Faltas, con dependencia del 
Órgano Ejecutivo, con competencia para el juzgamiento y sanción de las faltas, 
infracciones y contravenciones que se cometan en zonas donde tenga su jurisdicción el 
Municipio, y que resulten de violaciones de leyes, ordenanzas, reglamentos, decretos, 
resoluciones o cualquier otra disposición cuya aplicación y represión corresponda al 
Municipio, sea por vía originaria o delegada. 
La Justicia de Faltas estará a cargo de Jueces de Faltas, que serán designados por el 
Presidente Municipal con acuerdo del Concejo Deliberante, los que deberán ser 
abogados, tener como mínimo veinticinco (25) años de edad, contar con una 
antigüedad de dos (2) años en el ejercicio de la profesión y que serán inamovibles en 
sus funciones mientras dure su buena conducta. 
La designación debe realizarse a través de un procedimiento que garantice el 
cumplimiento del requisito de idoneidad. A tal fin, el Municipio podrá solicitar la 
intervención del Consejo de la Magistratura de la provincia de Entre Ríos. 
Los Jueces de Faltas podrán aplicar las sanciones de multa, su conversión en arresto, 
inhabilitación, clausura, suspensión y comiso, que no excederán los máximos fijados 
para cada tipo de penas para esta ley. 
La Policía de la Provincia prestará todo su auxilio a la Justicia de Faltas Municipal. 
Podrá hacer comparecer a los imputados de cometer la falta o infracción, y prestar la 
colaboración necesaria para el cumplimiento de las sanciones impuestas. 
Todas las resoluciones definitivas que impongan sanciones serán recurribles por ante 
el Presidente Municipal mediante el procedimiento que se fije por Ordenanza. 
Las multas impuestas que, encontrándose firmes no sean abonadas, podrán ser 
ejecutadas por el procedimiento de apremio fiscal, sirviendo de suficiente título 
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ejecutivo el certificado de imposición de la misma, en la forma que determinen las 
ordenanzas.”. 
 
“ARTÍCULO 13º: El patrimonio municipal está constituido por los bienes inmuebles, 
muebles, semovientes, créditos, títulos, acciones, documentos representativos de 
valores económicos adquiridos o financiados con fondos municipales, así como todas 
las parcelas comprendidas en el área urbana o el ejido, que pertenezcan al estado 
municipal por dominio inmanente o cuyo propietario se ignore, y todo otro bien que 
corresponda al dominio público y privado municipal. 
  
“ARTÍCULO 14º: Son recursos municipales los provenientes de: 

a) Impuestos y Tasas; 
b) Cánones y Regalías; 
c) Derechos; 
d) Patentes; 
e) Contribuciones por mejoras; 
f) Multas; 

    g) Ingresos de capital o rentas originados por actos de disposición, 
administración o explotación de su patrimonio; 
h) Coparticipación provincial o federal; 
i) Donaciones, legados, subsidios y demás aportes especiales; 
j) Uso u operaciones de créditos y contratación de empréstitos; 
k) Intereses resarcitorios y/o punitorios aplicados conforme a las ordenanzas; 
l) Todo otro ingreso municipal.”.- 

 
“ARTÍCULO 16º: Habrá un encargado y directo responsable de la efectiva 
percepción de los tributos, derechos, multas y demás recursos municipales, quien 
estará obligado a: 

a) Efectuar el control de la deuda y la revisión e inspección de las 
declaraciones juradas; 

b) Realizar la intimación del pago de lo adeudado y liquidar multas, recargos e 
intereses provenientes del incumplimiento de las obligaciones fiscales; 

c) Colaborar en la preparación del Código Tributario y la Ordenanza 
Impositiva; 

d) Recaudar todos los recursos que correspondan; 
e) Liquidar y determinar los montos de los tributos que correspondan aplicando 

las disposiciones legales vigentes; 
f) Mantener actualizado el padrón de contribuyentes.”. 

 
“ARTÍCULO 24º: Serán excluidos del cuerpo electoral en los períodos de tachas 
establecidos en el artículo 31° los electores extranjeros que se encuentren afectados 
por algunas de las inhabilidades determinadas por las normas electorales nacionales, 
provinciales o municipales vigentes.”. 
 
“ARTÍCULO 42º: Son deberes y atribuciones de las Juntas Electorales Municipales: 
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  g) La Junta Electoral deberá expedirse dentro de los diez (10) días de 
sometidos a consideración los asuntos de su competencia, bajo pena de destitución del 
miembro o miembros remisos en el desempeño de sus funciones e inhabilitación por 
diez (10) años para desempeñar empleo o función pública provincial o municipal.”. 
 
“ARTÍCULO 44º: Cada municipio proveerá a la Junta Electoral de los recursos que 
necesite para cubrir los gastos originados en actos comiciales.”. 
 
“ARTÍCULO 49º: Para las elecciones municipales regirá en todo lo relacionado a 
deberes, derechos y responsabilidades de los electores, funciones de la junta electoral, 
nombramiento de las mesas receptoras de votos, forma de elecciones, escrutinios, 
adjudicación de bancas, proclamación de los electos y penalidades: lo establecido por 
la Constitución provincial, la Ley Electoral provincial y las disposiciones de esta ley.”. 
 
“ARTÍCULO 51º: Para las elecciones se considerará toda la jurisdicción territorial 
del Municipio como un solo distrito electoral, pero sin perjuicio de ello podrán 
instalarse mesas receptoras de votos en varios lugares, conforme el número de 
votantes y extensión del Municipio, respetándose en todo ello la distribución que la 
autoridad electoral provincial establezca al efecto.”. 
 
“ARTÍCULO 53º: Las extraordinarias tendrán lugar toda vez que haya que elegir 
presidente de un municipio fuera de las fechas establecidas en el artículo anterior, o 
cuando haya que integrar los concejos por haber quedado con menos de los dos tercios 
de sus miembros.”. 
 
“ARTICULO 54º: Las convocatorias para elecciones municipales se harán por los 
presidentes municipales con una antelación no menor a treinta (30) días de la fecha de 
realización de las mismas, bajo pena de destitución e inhabilitación por diez años para 
desempeñar empleo o función pública provincial o municipal. Tienen la misma 
obligación e incurren en igual pena sus reemplazantes legales, en su caso. Cuando se 
trate de la elección en Municipios nuevos la convocatoria deberá ser hecha por el 
Poder Ejecutivo provincial. En ambos casos la convocatoria deberá ser publicada en la 
forma usual.”. 
 
“ARTÍCULO 55º: Las autoridades de los comicios provinciales separarán de los 
sobres todas las boletas correspondientes a la elección municipal y practicarán el 
recuento de las mismas haciendo constar en un acta la cantidad de votos obtenidos por 
cada lista oficializada, como así también los obtenidos por otras listas, no debiendo 
desechar ninguna boleta. El acta y las boletas correspondientes serán entregadas en 
sobre cerrado y lacrado al funcionario mencionado en el Artículo 84º de la ley 
provincial de elecciones. El recibo correspondiente a la entrega de este sobre, que 
aquel funcionario deberá otorgar al Presidente del comicio, será remitido por éste a la 
Junta Electoral municipal.”. 
 
“ARTÍCULO 61º: El voto para la elección de concejales se emitirá por lista, las que 
podrán contener tantos candidatos como cargos a cubrir, e igual número de suplentes. 
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Las listas deberán respetar el principio de participación equivalente de género, 
asignando obligatoriamente un 50% de candidatos varones y un 50% de candidatos 
mujeres, debiendo respetar imperativamente el siguiente orden de inclusión: cuando se 
convoque a cubrir números de cargos que resultan pares, las listas de candidatos 
titulares y suplentes deberán efectuar la postulación en forma alternada intercalando 
uno de cada género, por cada tramo de dos (2) candidatos hasta el final de la lista. 
Cuando se tratase de números impares, las listas de candidatos titulares convocados 
deberán cumplir el orden previsto anteriormente, y el último cargo podrá ser cubierto 
indistintamente. El orden de encabezamiento del género de los suplentes deberá 
invertirse de modo que si un género tiene mayoría en la lista de los titulares el otro 
género deberá tener mayoría en la de suplente.”. 
 
“ARTÍCULO 64º: Los Concejales serán elegidos directamente por el pueblo de los 
respectivos municipios de acuerdo a lo establecido en el Artículo 61°.”. 
 
“ARTÍCULO 66º: Para la elección de concejales regirá el sistema de representación 
proporcional establecido por el Artículo 91º de la Constitución, la que se distribuirá en 
la forma establecida para los diputados por la ley provincial de elecciones.”. 
 
“ARTÍCULO 67º: El escrutinio definitivo de toda elección municipal será practicado 
por la Junta Electoral correspondiente, ajustándose para ello, en lo pertinente, a lo 
dispuesto en la Ley Electoral provincial.”. 
 
“ARTÍCULO 68º: En los casos de elecciones complementarias las comunicaciones a 
que se refiere la ley mencionada deberán ser hechas por la Junta Electoral al 
Presidente del Municipio correspondiente, a los efectos de la nueva convocatoria. 
Habrá elecciones municipales complementarias en toda mesa que no haya funcionado 
o que haya sido anulada por la Junta municipal, y siempre que medie la petición que la 
ley determina, la que deberá ser hecha a la Junta Electoral municipal.”. 
 
“ARTÍCULO 70º: Para ser concejal será necesario tener como mínimo dieciocho (18) 
años de edad, ser vecino del municipio con residencia inmediata anterior mínima de 
cuatro (4) años en el mismo y saber leer y escribir. 
 
“ARTÍCULO 72º: Están inhabilitados para ser Presidente, Vicepresidente o Concejal 
del Municipio: 

a) Los que no pueden ser electores. 
b) Los deudores del fisco nacional, provincial o municipal que, habiendo sido 

ejecutados legalmente y contaren con sentencia firme, no hubiesen pagado sus deudas. 
c) Los que estuvieren privados de la libre administración de sus bienes. 
d) Los que cumplen condenas con sentencia firme por delito que merezca pena 

de prisión o reclusión, o por delito contra la propiedad, o contra la Administración 
Pública o contra la fe pública. 

e) Los inhabilitados por sentencia firme del tribunal competente.”. 
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“ARTÍCULO 80º: Ambos órganos son independientes en el ejercicio de las 
facultades que esta ley les atribuye, pero se fiscalizan y controlan recíprocamente, 
gozando cada uno de ellos, a ese efecto, del derecho de investigación respecto de los 
actos del otro.”. 
 
“ARTÍCULO 91º: El Cuerpo podrá solicitar al Departamento Ejecutivo, en cualquier 
época del período de sesiones, los datos, informes o explicaciones que sean necesarios 
para el mejor desempeño de sus funciones, los que deberán ser suministrados por 
escrito o verbalmente por el Presidente Municipal, en un plazo máximo de ciento 
veinte (120) días. 
Para efectuar el pedido o solicitud de informes, se necesitará: 
a) En los Concejos Deliberantes de siete (7) y nueve (9) miembros la aprobación de 

tres (3) de sus integrantes. 
b) En los demás Concejos Deliberantes se requerirá la aprobación de cuatro (4) de sus 

integrantes.”. 
  
“ARTÍCULO 93º: El Presidente del Concejo Deliberante tiene voz y solo vota en 
caso de empate. Cuando el Presidente desee emitir opinión o participar sobre el tema 
en tratamiento dejará la presidencia a quien corresponda por su orden, y ejercerá su 
derecho desde una banca.   
Tienen derecho a participar de las sesiones del Concejo Deliberante con voz pero sin 
voto, el Presidente Municipal y los Secretarios del Departamento Ejecutivo.”. 
 
“ARTÍCULO 95º: Son atribuciones y deberes del Concejo Deliberante: 

a) Sancionar su reglamento interno, el que no podrá ser modificado sobre 
tablas. 

b) Aplicar sanciones a los miembros de su Cuerpo. 
c) Recibir juramento al Presidente Municipal y Vicepresidente Municipal y a 

sus miembros. 
d) Prestar o negar su acuerdo al Departamento Ejecutivo para nombrar y 

remover al contador, tesorero, jueces de faltas del municipio y demás funcionarios que 
por ley requieren acuerdo, debiendo estas decisiones tomarse en sesión pública. 

e) Admitir o rechazar las excusaciones o renuncias de sus miembros, del 
Presidente Municipal y del Vicepresidente Municipal. 

f) Exonerar por sí solo al Presidente Municipal o a cualquiera de sus miembros 
cuando se hallaren incursos en alguna de las inhabilidades enumeradas en el Artículo 
72º de esta ley. El interesado podrá apelar esta resolución por ante el Superior 
Tribunal de Justicia. 

g) Designar en sesión especial, las personas que han de formar las ternas que 
han de remitirse al Poder Ejecutivo Provincial para el nombramiento de los Jueces de 
Paz de su jurisdicción. 

h) Excluir del recinto, con auxilio de la fuerza pública, a personas ajenas a su 
seno que promovieren desorden en sus sesiones o que faltaren el respeto debido al 
cuerpo o a cualquiera de sus miembros, sin perjuicio de la denuncia penal que 
corresponda. 
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i) Solicitar al Presidente Municipal o a sus Secretarios, los informes que 
necesite para conocer la marcha de la administración o con fines de legislación. Esta 
facultad no podrá ser delegada a sus comisiones.  

j) Convocar, cuando así se decida por simple mayoría, a los Secretarios del 
Departamento Ejecutivo, para que concurran obligatoriamente al recinto o a sus 
comisiones, a dar los informes pertinentes en cumplimiento de lo establecido en el 
inciso anterior. La citación se hará con diez (10) días de anticipación y expresará los 
puntos sobre los que deberán responder. 

k) Nombrar al Secretario del Concejo Deliberante, el cual no tendrá 
estabilidad, cesando en su cargo conjuntamente con la finalización del mandato de 
cada gestión, salvo caso de remoción. 

l) Dictar decretos y resoluciones de orden interno, dentro de sus facultades 
propias. 

ll) Sancionar, a propuesta del Presidente Municipal, las ordenanzas relativas a 
la organización y funcionamiento del Departamento Ejecutivo. 

m) Reglamentar la relación de empleo en el marco de lo establecido en la 
Constitución Provincial y leyes especiales.  

n) Sancionar anualmente el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos 
de la administración y las ordenanzas impositivas para el año siguiente. 

ñ) Sancionar ordenanzas y resoluciones de carácter general y especial, cuyo 
objeto sea el gobierno y dirección de los intereses y servicios municipales, como así 
también insistir ante el veto total o parcial de una Ordenanza por parte del 
Departamento Ejecutivo. 

o) Podrá crear la Defensoría del Pueblo cuya función principal será la de 
proteger los derechos e intereses públicos de los ciudadanos de la comunidad, sin 
recibir instrucciones de autoridad alguna y con absoluta independencia frente a los 
actos, hechos u omisiones de la Administración Pública municipal ante el ejercicio 
ilegítimo, defectuoso, irregular, abusivo, arbitrario, discriminatorio, negligente, 
gravemente inconveniente o inoportuno de sus funciones. Las actuaciones serán 
gratuitas para el administrado. Su designación se realizará con el voto afirmativo de 
los dos tercios del total de los integrantes del Concejo Deliberante, y por ordenanza se 
fijarán sus requisitos, funciones, competencias, duración, remoción y procedimiento 
de actuación. 

p) Los proyectos de ordenanzas, resoluciones y disposiciones que se pongan a 
consideración del Concejo Deliberante, deberán tener tratamiento por parte del cuerpo 
dentro de los sesenta (60) días hábiles de ingresadas al mismo. En el caso de aquellas, 
que por sus características necesiten de un estudio o dictamen técnico particular, podrá 
prorrogarse el plazo fijado, solo por treinta (30) días más. 

q) Podrán crear por ordenanza un órgano con autonomía funcional y 
dependencia técnica del Cuerpo, que tendrá a su cargo el control de legalidad y 
auditoría contable de la actividad municipal centralizada y descentralizada. La misma 
establecerá objetivos, finalidades, funciones, designaciones y remociones. Entenderá 
en el trámite de aprobación o rechazo de las cuentas ejecutadas de percepción e 
inversión de los fondos públicos, ello sin perjuicio de los controles establecidos por la 
Constitución u otra ley y en coordinación y sujeto a instrucciones del Tribunal de 
Cuentas de la Provincia. La ordenanza referida requerirá aprobación de mayoría 
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simple, con la presencia de por lo menos los dos tercios del total de los integrantes del 
Cuerpo. 
  r) Autorizar al Departamento Ejecutivo a efectuar adquisiciones de inmuebles 
y a aceptar o rechazar donaciones o legados de inmuebles con cargo, como así también 
la enajenación de bienes privados del Municipio o la constitución de gravámenes 
sobre ellos. 

s) Dictar normas tendientes a preservar el patrimonio histórico, el sistema 
ecológico, los recursos naturales y el medio ambiente, a efectos de garantizar las 
condiciones de vida de los habitantes. 

t) Dictar normas relativas al sistema de contratación municipal. 
u) La enunciación de los ítems precedentes no es de carácter limitativo ni 

excluye otros aspectos o materias que por su naturaleza son de competencia 
municipal.”. 
 
“ARTÍCULO 96º. Son atribuciones y deberes del Presidente del Concejo Deliberante: 

a) Representar al cuerpo. 
b) Reemplazar al Presidente Municipal en las situaciones previstas en el 
Artículo 234º de la Constitución. 
c) Girar a las comisiones que correspondan los proyectos ingresados por 

secretaría. 
d) Convocar a los miembros del Concejo a las reuniones que deba celebrar. 
e) Dirigir la tramitación de los asuntos y señalar los que deben formar el orden 

del día, sin perjuicio de los que en casos especiales resuelva el Concejo. 
f) Disponer de las partidas de gastos asignadas al Concejo y firmar las 

disposiciones que apruebe el Concejo, las comunicaciones y las actas, conjuntamente 
con el secretario. 

g) Cumplir y hacer cumplir el reglamento interno del Concejo. 
h) Nombrar, aplicar sanciones disciplinarias y remover a los empleados del 

Concejo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 
i) Disponer de las dependencias del Concejo, así como de todo lo que se 

requiera para su adecuado funcionamiento.”. 
 
“ARTÍCULO 99º: Todas las sanciones y resoluciones del Concejo Deliberante serán 
tomadas a simple mayoría de votos de los presentes, con las excepciones siguientes: 

1º.- Se requiere el voto favorable de las dos terceras partes de la totalidad de 
los miembros del Concejo Deliberante: 

  a) Para enajenar o gravar los bienes o rentas de propiedad municipal. El 
Concejo Deliberante podrá asimismo autorizar la venta sin el requisito de la licitación 
o subasta pública de los bienes de propiedad municipal por el procedimiento que el 
mismo determine, cuando razones de utilidad pública o de promoción del bienestar 
general de la población lo aconsejen. 
   b) Para contraer empréstitos o crédito público con destino al 
financiamiento de gastos corrientes. 
   c) Para corregir o excluir a un concejal en los casos del Artículo 90º de 
esta ley. 
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   d) Para tomar las decisiones autorizadas por los incisos g) y h) del 
Artículo 95º. 
   e) Para insistir en una ordenanza vetada por el Departamento Ejecutivo. 
   f)  Para disponer una consulta popular, Artículo 170º de esta ley. 
   g) Para la delegación y concesión de servicios públicos, Artículo 180º y 
182º de esta ley. 
 
  2º.- Se requiere el voto favorable de las dos terceras partes de los miembros 
presentes, para que un proyecto sea tratado y sancionado sobre tablas. 

3º.- Se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la totalidad de los 
miembros del Concejo para contraer empréstitos o crédito público para financiar la 
inversión en bienes de capital o en obras y servicios públicos de infraestructura.”. 
 
“ARTÍCULO 104º: El Vicepresidente Municipal tendrá la función de presidir el 
Concejo Deliberante y en caso de ausencia del Presidente Municipal, cuando ésta sea 
por un período que exceda los cinco (5) días hábiles o por ausencia definitiva, se hará 
cargo de las funciones de este último. 
Cuando la ausencia del Presidente Municipal no exceda los cinco (5) días hábiles, será 
reemplazado mientras dure la misma, por uno de los secretarios del Departamento 
Ejecutivo.”. 
 
“ARTÍCULO 106º: El Presidente Municipal y el Vicepresidente Municipal gozarán 
de una remuneración mensual establecida por ordenanza.”. 
 
“ARTÍCULO 107º: Son atribuciones del Presidente Municipal: 

a) Representar legalmente al Municipio en sus relaciones oficiales y en todos 
los actos en que aquél deba intervenir. 

b) Dictar los reglamentos necesarios para el régimen interno de las oficinas y 
procedimientos de sus empleados. 

c) Promulgar las ordenanzas y resoluciones del Concejo Deliberante o vetarlas 
total o parcialmente dentro del término de ocho (8) días hábiles, de serles 
comunicadas. Si en dicho plazo no se produce un pronunciamiento expreso, aquellas 
quedarán automáticamente promulgadas. Vetado total o parcialmente un proyecto de 
ordenanza, éste volverá al Concejo Deliberante. Si éste no insistiese en su sanción en 
el plazo de quince (15) días hábiles, el proyecto queda rechazado y no podrá repetirse 
en las sesiones de ese año. Si el Concejo insistiera en su sanción por el voto de los dos 
tercios (2/3) de la totalidad de sus miembros, el proyecto se convertirá en ordenanza. 
El Presidente Municipal podrá poner en ejecución una ordenanza vetada en la parte no 
afectada por el veto siempre que su aprobación parcial  no altere el espíritu ni la 
unidad del proyecto sancionado por el Concejo Deliberante. 

d) Prorrogar por un término que no exceda de sesenta (60) días las sesiones 
ordinarias del Concejo Deliberante, con determinación de los asuntos que han de 
tratarse en la prórroga. 

e) Convocar al mismo cuerpo a sesiones extraordinarias con objeto 
determinado y de carácter urgente. 
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f) Imponer y percibir por sí o por los organismos o reparticiones competentes, 
las multas que correspondan por infracciones a las ordenanzas, decretos o resoluciones 
legalmente dictadas. Cuando la ley, ordenanza, decreto o resolución no cumplidos 
importare obligación de hacer una obra, ésta se construirá a costa del infractor y se le 
reclamará judicialmente el reintegro del importe gastado. 
En igual forma se procederá cuando al infractor se le hubiere intimado la demolición 
de una obra o el desplazamiento de efectos de cualquier naturaleza y éste no lo 
efectuare dentro del término acordado. En todos estos casos se procederá 
administrativamente y al interesado le quedará a salvo las acciones judiciales a que se 
creyere con derecho. 

g) Imponer y percibir multas según lo dispuesto en la Ordenanza Impositiva 
Anual en los casos de desacato o falta de respeto a la autoridad, cuando las ordenanzas 
y resoluciones legalmente dictadas no establezcan penas para sus infractores. 

h) Nombrar directamente los funcionarios y empleados de su dependencia que 
por esta ley u ordenanzas especiales no requieran acuerdo y removerlos con sujeción a 
las ordenanzas sobre estabilidad y escalafón. 

i) Solicitar al Concejo Deliberante la remoción de los funcionarios y empleados 
designados con acuerdo, acompañando los antecedentes en que se funda la solicitud, 
pudiendo, en caso de gravedad, suspenderlos en el ejercicio de sus funciones hasta que 
aquél resuelva. 

j) Ocupar transitoriamente, durante el receso del Concejo, las vacantes que 
requieran acuerdo, sin perjuicio del envío del pliego correspondiente para ser tratado 
en su oportunidad. 

k) Concurrir a la formación de las ordenanzas y disposiciones municipales, ya 
sea iniciándolas por medio de proyectos que remitirá al Concejo Deliberante con 
mensajes, ya sea tomando parte en los debates con todos los derechos de los 
concejales, menos el del voto, a cuyo efecto podrá concurrir a las sesiones de aquel 
cuerpo cuando lo juzgue oportuno. 

l) Reglamentar, cuando así esté dispuesto o cuando la naturaleza de la cuestión 
lo amerite, las ordenanzas y resoluciones que dicte el Concejo Deliberante y hacerlas 
cumplir. 

ll) Conocer y resolver originariamente en asuntos de índole administrativa que 
se susciten ante el Municipio, cuando no está facultado expresamente otro funcionario. 
Sus resoluciones agotan la instancia administrativa habilitando la vía judicial 
correspondiente.  

m) Solicitar del Concejo Deliberante todos los datos, informes y antecedentes 
que necesite sobre asuntos sometidos a su consideración. Aquel, tendrá un plazo 
máximo de treinta (30) días corridos para evacuar la solicitud, pudiendo prorrogarse 
por igual período, cuando exista causal de estudio o dictamen técnico específico. 

n) Intervenir en los contratos que el Municipio celebre en la forma dispuesta 
por las leyes y ordenanzas aplicables, fiscalizar su cumplimiento y disponer su 
rescisión cuando así correspondiere. 

ñ) Expedir órdenes de pago de conformidad al presupuesto y ordenanzas y con 
arreglo a lo prescripto en esta ley. 

o) Realizar registros o inspecciones a locales y/o establecimientos para 
garantizar el cumplimiento de las normas de moralidad, higiene, salubridad, 
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saneamiento ambiental, seguridad y orden público vigentes. Se requerirá orden 
judicial cuando se trate de allanamientos de domicilios, depósitos o comercios. En 
cualquier caso podrá requerir el auxilio de la fuerza pública. 

p) Decretar la vigencia del presupuesto vencido, cuando el Concejo 
Deliberante no hubiere sancionado oportunamente el que debe regir en el año 
siguiente. 

q) Ejecutar el presupuesto conforme a las normas que más adelante se 
establecen. 

r) Constituir organismos de asesoramiento y consulta en los cuales tengan 
participación organizaciones intermedias representativas de la comunidad local y 
agentes sociales, reconocidos como tales, pertenecientes a la misma. 

s) Llamar a consulta popular como medio de democracia semidirecta, para 
someter a plebiscito las materias de administración local específicas del desarrollo 
municipal, de acuerdo al procedimiento que determine la ley. 

t) Fijar el horario de la administración municipal. 
u) Ejercer todas las demás atribuciones que sean una derivación de las 

anteriores y las que impliquen poner en ejercicio sus funciones administrativas y 
ejecutivas.”. 

 
“ARTÍCULO 108: inc. ll) Deberá publicar en el boletín informativo municipal o 
página web oficial todos los dispositivos legales que dicte el Municipio. Cuando la 
norma refiera a cuestiones relacionadas con el área social, no será necesaria su 
publicación. 
La publicación se realizará como mínimo una vez por mes, y será puesta a disposición 
de la población en forma gratuita en lugares públicos.”    
 
“ARTÍCULO 109º: El Departamento Ejecutivo tendrá uno o más secretarios que 
serán designados y removidos por el Presidente Municipal, para los que rigen las 
mismas condiciones, inhabilidades e incompatibilidades que para los concejales, con 
excepción de lo referido a la residencia, y cuyas funciones y atribuciones para dictar 
resoluciones en los asuntos de su competencia, serán determinadas por el 
Departamento Ejecutivo. El o los secretarios deberán mantener actualizados los 
registros inherentes a su área y que el Departamento Ejecutivo considere necesario e 
imprescindible para su normal funcionamiento. Al efecto contará con el personal 
necesario que la ordenanza de presupuesto determine. 
Los secretarios no pueden por sí solos adoptar decisiones o tomar resoluciones, con 
excepción de las de los trámites referentes al régimen interno de sus respectivas 
dependencias y las de aplicación y cumplimiento de ordenanzas, reglamentos o 
decretos municipales. 
Los secretarios pueden asistir a las sesiones del Concejo Deliberante y tomar parte de 
sus deliberaciones, pero no tendrán voto. 
 
“ARTÍCULO 114º: EL Municipio debe dar a publicidad, en forma cuatrimestral, el 
estado de sus ingresos y gastos y en forma anual una memoria y la cuenta de 
percepción e inversión.”. 
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“ARTÍCULO 115º: El Presidente Municipal y el Vicepresidente Municipal, los 
miembros del Concejo Deliberante y demás funcionarios y empleados municipales, 
responden individualmente ante los tribunales competentes, por los actos que importen 
una trasgresión o una omisión de sus deberes, así como por los daños y perjuicios que 
hubieran ocasionado al Municipio y a los particulares.”. 
 
“ARTÍCULO 118º: Para el juzgamiento y sanción de las faltas, infracciones y 
contravenciones que se cometen dentro de la jurisdicción municipal, y que resulten de 
violaciones a leyes, ordenanzas, reglamentos, decretos, resoluciones y cualquier otra 
disposición cuya aplicación y represión corresponda al Municipio, habrá una justicia 
municipal de faltas, la cual dependerá administrativa y funcionalmente del 
Departamento Ejecutivo Municipal.”. 
 
“ARTÍCULO 119º: En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo anterior, los 
Municipios podrán crear Tribunales de Faltas municipales, lo que estará a cargo de 
jueces titulares designados por el Departamento Ejecutivo Municipal previo acuerdo 
dado por la mitad más uno de los miembros del Concejo Deliberante. La designación 
del Juez de Faltas debe realizarse a través de un procedimiento que garantice el 
cumplimiento del requisito de idoneidad. A tal objeto, el municipio podrá solicitar la 
intervención del Consejo de la Magistratura de la Provincia. Será inamovible mientras 
dure su buena conducta y cumpla con sus obligaciones legales. Podrá ser removido, 
por el voto de los dos tercios (2/3) de la totalidad de los miembros del Concejo 
Deliberante respectivo, cuando no observe buena conducta, no cumpla con sus 
obligaciones legales, cometa delito doloso o por inhabilidad física o mental, 
aplicándose en estos casos el procedimiento establecido para las sanciones y remoción 
de los concejales, previa instrucción de un sumario por el que se garantice 
debidamente el derecho de defensa.”. 
 
“ARTÍCULO 120º: Gozarán de una remuneración prevista por ordenanza y sujeta al 
régimen previsional municipal, rigiendo las mismas condiciones, inhabilidades e 
incompatibilidades que para los Concejales.”. 
 
“ARTÍCULO 123º: Para ser Juez de Faltas se requiere tener como mínimo 
veinticinco (25) años de edad, ser abogado y tener dos (2) años de ejercicio en la 
matrícula.”. 

 
“ARTÍCULO 125º: El juez de faltas actuará para el despacho de los asuntos a su 
cargo con hasta dos secretarios, los que serán designados y removidos por el 
Presidente Municipal. En caso de ausencia o impedimento de los secretarios, el juez 
designará transitoriamente al reemplazante entre los demás empleados del juzgado, 
debiendo comunicar esta decisión en forma inmediata al Presidente Municipal. 
 
“ARTÍCULO 126º: Para ser Secretario del Juzgado de Faltas Municipal se deben 
reunir los requisitos exigidos para ser Concejal.”. 
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“ARTÍCULO 128º: El Juez de Faltas, los Secretarios y el personal del tribunal de 
faltas estarán sujetos a todas las obligaciones y gozarán de todos los derechos del 
personal municipal. El juez de faltas ejerce las facultades propias de superintendencia 
sobre el personal a su cargo.”. 
 

ARTÍCULO 2º: Incorpóranse a la Ley Nº 10.027 los artículos siguientes: 
 

“ARTÍCULO 72º Bis: El Presidente, Vicepresidente y los Concejales tienen 
incompatibilidad para desempeñar cualquier cargo político remunerado en los 
Poderes Ejecutivo o Legislativo de la Nación y/o de la Provincia o en cualquier 
Municipio, aun cuando renunciara a la percepción de una de las remuneraciones.  
Quedan exceptuadas las designaciones ad honorem para objetos determinados y 
tiempos limitados, siempre y cuando cuente con la autorización expresa del Concejo 
Deliberante, se corresponda con la representación del cargo municipal para el cual 
fuera elegido y se respete debidamente la compatibilidad horaria entre ambos 
cargos.”. 

 
“ARTÍCULO 73º Bis: Regirán para los funcionarios políticos municipales las 
causales de inhabilitación e incompatibilidad previstas en los artículos 72º y 73º.”. 

 
“ARTÍCULO 110º Bis: Dependen jerárquicamente del Señor Presidente Municipal 
los Secretarios, el Contador, Tesorero, los Jueces de Faltas y demás funcionarios y 
empleados municipales que no dependan del Concejo Deliberante.”.- 

 
ARTÍCULO 3º.-  Derógase el artículo 124º de la Ley Nº 10.027.- 
 
ARTÍCULO 4º.- Facúltese al Poder Ejecutivo a elaborar un texto ordenado con las 
modificaciones introducidas en la presente norma.- 
 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, etcétera.- 
 
Sala de Sesiones. Paraná, 14 de diciembre de 2011.- 
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